
Número 35, Viernes, 19 de Setiembre de 1873. 25 cénts. peseta.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en teléjraina recibido á las S y 20 miiíutos 
dé^^íd'lnañana del dia de hoy, me dice lo 
siguiente:

«Las Cortes Constituyentes han acordado 
en la madrugada de hoy suspender sus sesio
nes hasta el dia 2 de Enero por 124 votos 
contra 68.—El Sr. Presidente del PoderEje- 
cutivo ha pronunciado un elocuentísimo dis
curso declarando que eí Ministerio manten
drá durante el interregno Parlamentario ín
tegra ja autoridad de la Asamblea dedicando 
con enérgica actividad al restablecimiento 
del orden público En caso de urgencia la 
mesa de las Cortes quqda autorizada para 
convocarlas. El Gobierno adoptará inmedia
ta píen te dentro de las facultades extraordi
narias que le han sido concedidas por las 
Cortes cuantas medidas sean necesarias para 
salvar la Patria^ la Libertad y la República.»

Lo que se inserta en este Boletin oficial 
para conocimiento del público.

' Logroño 19 de Setiembre de 
Ggberpador, Ramon Cepeda.

NUMERtíd.090.

CORTES COVSMYEATES.
tEY.

Las Córles Conslitayeptes, en uso de su soberanía, 
decretan y saucionan la siguiente ley: 

. ArdU’?!”. I ’v Se íleülar^n' rpd¡uúbló.s todas las pep- 
qite.afaqlau á la prypi^dad inmaeWe,' 

c.ongei^íq^ cppjQ^iPombre^ de fyros, subhros, oeqsos 
fçu,^yn|ari)Qj^, q ten ¡saco, dereqáuras, ríióúwía. 

y ■cpálesqu¡era,,otra^,de la iqjswa naturaleza. ' 
, í, Ebdqrocbq ,d^ redimir estas cargas com-? 

pele â los pagadores de las misinás exclusivarnente. 
Este derecho es intrasfenble por sí salo; y una vez 
ejercido, no podrán enajenar los redimente^ los.pre
dios en cuyo beneficio recaiga durante los cuatro años 
siguieoLs a la edeocíoo, bajo pena líe nuliii^l de loí, 
eonlralos queá est^ precepto contra vi nier-n, á.ménos 
que alguna desgracia hiciere venir á peor forluoa al 
interesado y le obligare á la venta. .

Art. 3,° La redención habrá de hacerse po.r ren
tas ó torales enteros, si loexigiere.así el perceptor y 
constivre la unidad de la renta en los títulos originarios 
ó novadores de la misma, ó en .proratens fehacientes 
en juicio.

Art. 4.” Por cualquiera do los pagadores de una 
reaU-óIoral, sea uuü.ó.algunos, ó .Ayuntamientos en 
nombre del pueblo que representen., se podrá solicitar 
y obtener la redención total según el artículo anterior, 
si requeridos los demás en acto conciliatorio, rehusa-- 
ren hacerlo en cuanto à sos cuotas respectivas Estas 
podrán ser despues redimidas por los pagadores indivi
dualmente, con arreglo, á, la presente ley; perojnterin 
no lo fueren, leodrá'derecho á percibirlas el que haya 
hecho la redención tota! de la renia. No será necesa
rio el previo requerimiento de que habla este artículo 
respecto á los interesados menores, incapaces ó ausen
tes del Municipio donde radiquen los bienes que se in
tente redittiir.

Art. 5.® Sin embargo de lo estatuido en los dos 
precedentes artículos, podrán ser individualmente re
dimidas cualesquiera cargas de las de que se trata, 
cuyo importe anual no baje de 25 pesetas y afecta à 
uno ó más predios rústicos, y las que graven á una. 
finca urbana cuyo valor exceda de 2.0Q0 pesetas. UaxAÍ 
los efectos de este artículo, sólo se reputarán fipea?. 
urbanas los edificios construidos en las poblqc.'QÚes 
agrupadas que se distinguen con las denominaciones» 
¿¡e puebloSy pueblas, villas ó ciudades, ó los que, cons-' 
tfuidos en el.catupo, no lleven aneja tierra cuyos,pro- 

I duelos se utilicen con labor ó,sin .elja,
AR. 6.” Gnarído ql eapilal/de las cqrgas redimí-^, 

'blw'en virtud de esta ley coostaye liqnidatlo ei Utulo; 
' de injposicion ó en los de .» adquisición, /Sjeinpre quei 
este .título ó títulos se Uajlpo inscrito» diegnái^nle .en, 

leí Registro de ¡a prQpieGtaid.Gprrespnndie»lOÿ,ia<;re^^P..Tî 
' cipo se hará mediante la entrega.eo metajicoidie! ajiis- 
mo capital ó sp equivalente., ; i

Art. 7.* Las cargas redtraiWesHony* copiUi-no? 
'fuene conoGido de lti manarai declaradateo el articulo 
¡anterior suiredimiráu coo sujaejou Arlas/ regikas si* 
iguioaVes: ‘ d r ■ -
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Primera. Las cargas de renia anual de 25 pesetas 
6 Diénos se redimirán al conlado y al lipo de un 4 
por 100.

Segunda. Aquellas cuya renta excediere de 25 pe
setas podrán redimirse, bien al contado al tipo de un 6 
f)or 100, bien durante cinco aQos en cinco plazos igua- 
es, á razon de 100 de cafdlal por 5 de renta. En este 

caso e! primer plazo se abonará al otorgarse la escri
tura de redención, comenzando á contarse él segundo 
desde la misma fecha; hasta el completo pago conti
nuará el perceptor cobrando la renta redimi ta, reba
jada cada aOo la prorata correspondiente á lo satisfecho 
en los anteriores

Servirá de base para la capitalización de las rentas, 
pagaderas en especie, la valuación de esta, conforme 
a la medida en que se pague la renta y el precio me
dio que en la capital del término municipal haya tenido 
durante el decen-o iomedialamenle anterior al año en 
qu^ la redención se verifique.

Art. 8.’ Los gastos que originen las redenciones 
serán siempre de cuenta de los redimentes.

En las redenciones á plazo se constituirá, si lo exi
giere el perceptor de la renta redimida, hipoteca es
pecial sobre las fincas liberadas en garantía de los pla
zos futuros; pero si las fincas tuvieren )a otro gravá- 
men inscrito en el Registro de la propiedad, de cual
quiera claje que fuere, los perceptores podrán rehusar 
la redención a plazo iniéulras no se cancelen tales 
gravámenes.

Art 9." Los que en la actualidad perciben rentas 
de las expresadas en el arl. I .” porque ellos mismos ó 
las personas á quienes heredaron las obtuvieron del 
Estado á titulo de redención como procedentes de bie
nes nacionales, y cuyos copartícipes en el dominio útil 
00 se aprovecharon por cua'quiéra causa del beneficio 
de la redención durante el término legal, están obliga
dos á otorgar la redención parcial que de sus respec
tivas cuotas soliciten en cualquier tiempo dichos co
partícipes ai mismo lipo y en iguales condiciones que 
ellos lo verificaron con el Estado.

En lanío que esto no se verifique, los expresados 
redimentes continuarán percibiendo como hasta aquí 
la renta con que contribuye ó debe contribuir en la 
actualidad cada uno de los mencionados copartícipes.

Art. 10 Fuera dé los casos previstos en el artículo 
anterior, las rentas y pensiones adquiridas del Estado 
á título de redención serán redimibles con sujeción á 
lo establecido en los artículos 2 ’ al 8.“ inclusive de 
esta ley.

Art. 11. Los Jueces de primera instancia, ó los 
Jueces y Tribunales que en lo sucesivo ejercieren su 
actual jurisdicción, son los únicos competentes para 
conocer de los expedientes de redención de las cargas 
á que esta ley se refiere.

Las solicitudes de redención se tramitarán en la 
forma estatuida por la ley de Enjuiciamiento civil para 
los actos de jurisdicción voluntaria, oyéndose à las 
partes y recibiéndose sus pruebas en comparec^'nci s 
verbales sin formalizarse juicio ordinario. Las actas y 
demás actuaciones se extenderán en papel de oficio; 
los autos definitivos que recaigan en estos expedientes 
tendrán fuerza de sentencias definitivas, y las apela
ciones que contra ellos se interpongan se admitirán y 
sustanciarán como las de los juicios de menor cuantía.

Art. 12. Queda abolido el laudemio en los contra
tos de foro y subforo, y su importe probable no se 
agregará en ningún caso al capital redimible.

Art. 13. Sera nulo todo contrato de subforo que 
en lo sucesivo se otorgare, cualesquiera que sean el 
nombre y forma que se le dieren Los demás gravá
menes de que hace mérito esta ley, que desde su pro

mulgación se impusieren ó reconocieren sobre la pro
piedad inmueble, rústica ó urbana, seríu redimibles 
en lodo tiempo á tenor de lo prescrito eu ios ardculos 
anteriores.

Art. 14. La obligación de pago de rentas forales, 
subforales y demás que son objeto de esta ley no se 
reputará constituida en reconocimiento d«d dominio di
recto, sino en consideración á los frutos Tampoco se 
presumirá solidaria esta obligación á no ser que la so
lidaridad conste de una manera expresa, estipulada en 
los títulos originarios ó novadores d" la carga, ó en 
proraleos fehacie les enjuicio.

Art 15. Los expedientes sobre deslinde ó proraleo 
de rentas forales y subforales se .«ujelarán à la.s reglas 
establecidas en el art. 11 para los de. redención de las 
mismas cargas.

Los testimonios de los autcí definitivo*! y sentencias 
firmes que recaigan en estos expedientes declarando 
derechos reales serán inscribibles en el Registro de la 
propiedad.

artículos adicionales

Primero. El Gobierno queda autorizado para dic
tar las disposiciones necesarias qne armonicen las près 
cripciones de la presente ley con lo que exija la natu
raleza del contrato conocido con el nombre de rcibatm 
moría en Cataluña.

Segundo Las disposiciones de esta lay son apüóá- 
bles, en cuanto su naturaleza lo permita, á las cárgas 
conocidas en Aragón con los nombres de treudos. Res
pecto de eslas, el laudemio será en todo caso el 2 por 
100

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para stf im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Corles veinte de Agosto de mil ocho
cientos selénla y tres.—Rafaél Cervera, Vicepresiden
te.—Eduardo Cagigal, Diputado Secretario —Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario.-R. Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario.

NCMfiRO 1.165.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de está 
villa de Haro y su partido

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Hipólito 
Monasterio y San Juan, sirviente que ha sido de don 
Melquíades Saenz vecino de Cihuri, para que dentro 
del término de treinta días contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra Angel Baraboná 
por daños causados en las huertas de D- Manuel Saez 
y D. Ignacio García; apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Haro á trece de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Galo Sanz.-Por mandado de S. S.’ 
Pedro Balmaseda.

NUMERO 1166

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gerbasio 
Mayor y Lafuente, de 43 años de edad, hijo de Máxi
mo y de María, natural de Santo Domingo de la Calza
da y vecino de Tirgo, casado, de oficio zapatero, para 
que dentro del término de treinta días contados desdé 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid» 
comparezca en este Juzgado con el objeto de practicar
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riña diligencia de careo acordada en la causa criminal 
que me bailo instruyendo por lesiones graves à León 
Manedo; apercibiéndole que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar

Dado en Haro á tres de Setiembre de mil ochocientos 
setenta 1res.—Galo Sanz.—Por mandado de S. S.*, 
Pedro Balmaseda.

xNüM ERO 1.172.

Don Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ins
tancia de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el dia ocho de Octubre próxi
mo y hora do las once de su mañana, tendrá logar en 
la Sala-audiencia ce este Juzgado la subasta de las 
fincas que à continuación se espresan, sitas en juris
dicción de esta ciudad pertenecientes à Sinforosa Saenz 
y Ruiz Olalde, vecina de la misma, para con su im 
porte cubrir las responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en la causa por lesicnes á Saturnina 
Olalla, su convecina, à saber.-

Ptas. cts.

Una heredad sita en el término de la Ri- 
vaza, de una fanega y seis celemines, linda 
Oriente D. Manuel Montoya, Poniente Euse
bio Iradier, Mediodía rio y camino viejo dé 
Villamediana y Norte D. Pío Sicilia, lasada 
en doscientas cinco pesetas. . . . . . 205, «

Otra heredad de una fanega, dos celemi
nes y dos cuartillos, en la mitad de una he
redad en Lobete, de cuatro fanegas y diez ce
lemines; linda Oriente D Antonino Castro- 
viejo y D. Juan Domingo Santa Cruz, Norte
D. José Santa Cruz, Poniente D. Diego Fer
nandez, Mediodía la línea férrea y finca de la 
testamentaría de D? Cristina de la Cuesta, y 
cuya otra mitad corresponde à Don Matías 
Saenz, tasada en doscientas setenta y cinco 
pesetas....................... .... . 275, »

Otra heredad en los Cerrillos, de una fa
nega y dos celemines con ochocientas cepas; 
linda Mediodía el monte. Poniente herederos • 
de Raimundo Diez y Oriente Roman Saenz, 
lasada en ciento cincuenta pesetas. ... 150, •

Otra heredad en Cascajos, de dos fanegas 
y nueve celemines; linda Oriente el camino, 
Mediodía D.‘ Maria del Barrio, Norte don 
Diego Fernandez y Poniente Sr. Marqués de 
San Nicolás, tasada en quinientas pesetas. . 500, »

Y la sétima parle de la casa sita en la ca
lle de la Villanueva, número treinta y seis; 
linda por derecha entrando calle de San Ro
que, izquierda y espalda casa y palio de don 
Manuel Alcalde y frente dicha calle dé la 
Villanueva, tasada en cuatrocientas setenta 
y ana pesetas cuarenta y tres céntimos.. . 471,43

Lo que se anuncia aV público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el remate.

Logrofio quince de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Pablo Lazcano.—Por su mandado, Me- 
IHon Areoas.

NUMERO 1.168.

El dia once de los corrientes, y por lamaflana de
sapareció de la casa de su hijo político Cipriano Marin 

como donado que estaba á sus hijos, el aneian.o Vicea
le Heras y Martinez, sin saber cual haya sido la di
rección de su marcha y pa^’adero basia la fecha, cuyas 
senas son las que á continuación se expresan. De se
tenta y dos años de edad, estatura baja, pelo cano, 
ojos garzos, barba entrecana, viste calzón corto de sa
yal llardo bastante remendados, chaleco de lo mismo 
y en igual estado, chaqueta nueva de sayal, camisa 
de cáñamo vieja, piales blancos, de sayal bastante ro
tos, calzado de albarcas muy remendadas y sombrero 
de aneas viejo en la cabeza. Es bastante sordo.

Poyales 15 de Setiembre de 1873.—El Alcalde,. 
Francisco Martinez.

En su virtud encargo dios Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á indagar el paradero del anciano Vicente JJeras,ÿ 
caso de ser habido ponerlo á disposic.on del Alcdlae 
de Poyales.

Logroño 17 de Setiembre de 1873.—El Gobernador, 
Ramón Cepeda.

NUMERO 1.159.
PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Ejercicio de 1873 á 1874.
Repartimiento hecho entre los pueblos del j>artido del 

importe del presupuesto para socorro de presos y po
bres y demás gastos de la cárcrd en ei año de 1873 á 
1874, á razón de 25 céntimos de peseta por alma, con 
arreglo al censo de población del año de 1860

PUEBLOS. Almas. Ptas. cénts.

Nieva y Monlemediano . 623 155,75
Basilio (el). ... . 323 80,75
Hortigosay Aldeas . . 1 155 288,75
Villüsíada...................... . 1.069 267,25
Lumbreras........................ • 721 180.25
Villanueva de Cameros . 499 124,75
Pradillo.................  . 317 79,25
Gallinero de Cameros. . 178 41,50
PiuíHjs. ..... 152 38, »)
Almarza y Rivabellosa. . 242 60,50
Laguna dé Cameros. 535 133,75
Cabezon de Cameros. . 161 40,25
Ajamil............................. 175 43,75
Rabanera de Cameros . 227 56,75
Jalon................................ 124 31, »
Muro de Cameros. . . 250 57,50
Torre de Cameros . . 805 51,25
Santa Maria de Cameros. 129 32,25
Montalvo. . ... 113 28,25
San Roman y Aldeas.. -. 614 153,50
Hornillos y Valdeosera . 265 66.25
Torremuña y Aldea . . 447 111,75
La Santa y Aldeas. . . 230 57,50
Terroba. ...... 171 42,7.5
Solo y Tregnajantes . . 1.943 485,45.
LnezaSj............................. 186 46,50
Trevjjano........................... 414 103,50
Neslares........................... 242 : .60,30
Torrecilla de Cameros. . 1.961 490,25

13.651 3.412,75

Importa el precedente reparto la cantidad de tr^
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mil cuatrocientas doce pesetas y setenta y cinco cén
timos. Para que conste firmo el presente en Torrecilla 
íie Cómeros á ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y 1res—El Alcalde, Victoriano Moreno.—Fer- 
Jiando Gabdidon, Secretario.

El precededle presupuesto y reparto de gastos car
celarios de este partido, ha sido aprobado en este dia 
por la Junta del mismo.

Torrecilla <e Cameros 15 de Setiembre de 1875.— 
Temando Gabaldon, Secretario.

GASTOS CARCELARIOS.

Presupuesto que forma el Alcalde de esta villa cabe
za de partido, para los gastos de la cárcel del mismo, 
en el año económico de 1873 á 1874, conformé á las 
disposiciones vigentes.

MatcríaB. P/as. cénts.

Priraeramen’e: para alimento de 13 pre
sos pobres que se calculan permanen
tes en la cárcel, a razon de 16 cuar
tos diarios cada uñó á calidad de rein
tegro  1.675, »

Para alumbrado .de la cárcel, à razon de 
media libra de aceite por dia. . . . 125, » 

Para gastos de escritorio. . . ' . . . 50, » 
Pararepdros de la cárcel , 172,75 
Para gasl -s imprevistos  125, » 
Para renia de la casa que ocupa la cárcel. 250, » 
Para ia conducción de causas de pobres, 

pliegos, circulares y socorro y conduc
ción de transeuntes   . 66^75

Personal.

Para sueldo ce! Alcaide carcelero. . . 547,50
Para salario dd Médico, por su asisten

cia à los presos pobres.. .... 40, »
• Para id. del Boticario............................ 50, »

Para id. del C:rujano.........................    25, » 
Para id. del Sangrador ............... 30, »
Para id. del Secretario............................. 100, »
Para id del Alguacil................................ . 7,50 
Para fd; de la demacdadera.................... 60-, »
Para id; del Depositario, al respecto del

2 por 100. . , . . . . . . . 68,25

/¿ Total, .......................................5.412,75

Importa este presupuesto en líquido tres mil cuatro
cientas doce pesetas y setenta y cinco céntimos. Pard 
que conste y .surta tos efectos correspondientes cón la 
reserva de aprobación, lo firmo en Torrecilla de Ca
meros à ocho de -Setiembre de mil óohocieirtos setenta 
y tres.—El Alcalde, Victoriano'Moreno.—Temando 
Gahaldon, Secretario.

TU NÜMERO.1.164.
©eclarado por el Ayuntamiento'que presido próy 

íugír c^ la responsabilidad que exige la ley vigefité dé 
reemplazos a! mozo de este pueblo' Rafaël Somaíó y 
Naváridhs que se'auSenló dias ántes de la entrega de 
los'qniñlbs en la Capital de provincia y sin sáberpará 
qué’puólo; encargo á los Sres Alcaldes, Gqardjh'‘civil 
y dependientes de íá autoridad pífodedán á áü Éúscá ’il 
capara, conduciéndolo Taso de ser habido y con las 
seguridádes necedáWa&á esta Alcaldía.

Baños de rio Tovra 13 de Setiembre de 1873.—El 
Alcalde, Matías Aiangu^^

Señas del maso Rafaál Somalo y Navaridas, hijo de 
Benilo y A nací et a

Edad 21 años, estatura cumplida, pelo negro, ojos 
garzos, nariz puntiaguda, color trigueño, descolorido.

Señas particulares.
Picado de viruelas.

NUMERO 1170.

apuntamiento de VíLLALVA de rioja.
No habiendo comparecido para entrega en Caja el 

mozo Braulio Martinez y Salazar hijo de Vítores y de 
Formeria, declarado úiil por este Ayuntamiento para 
la Reserva del Ejército del año actual, no obstante ha
ber sido citado al efecto en debida forma con arreglo 
à la ley, se ha iü^mido el oporiuno espediente de pró
fugo con sujeción à las disposiciones de los artículos 
111 y siguientes de la vigente ley.

Y en tal concepto, se llama, cita y emplaza para 
que se presente inmediatamente á mi autoridad á fin de 
pasar á ocupa»' su p’aza, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con lodo el. rigor de la ley, por lo que 
afecta al buen servicio de la Nación y cumplimi^uto 
ile las leyes, ruego y encargo à todas las autoridades 
se sirvan procurar la busca, caplura y remisión á este 
Municipio del mencionado prófugo cuyas señas se ex
presan á continuación.

Señas.
Edad 20 años, estatura buena, color moreno, barba 

escasa, y de oficio campero. >
Villalva de Rioja 16 de Setiembre de,l8,75.—El 

Alcalde, Raimundo Baracoa.-Manuel Muga Arce, Se
cretario.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1167.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
secretaría de Ayunlamieolo de esla villa, dolada con 
el sueldo anual de seiscientas cincuenta pesetas cobra,- 
das por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en él término de quin
ce dias.

I^vgunilla 9 de Setiembre de 1873.—El Alcalde,; 
Gre^oño Olivan.

INTERES ANTE.
En la librería de Menchaca, calle del Mercado, nú

mero 53, se hallan de venta al ínfimo precio de 4 rs. 
una UOQP,cajas papel superipr azuilado deAngulenúa, 
500 con 120 cartas, sobres, plomas, lapicero, lacré! 
tinta, y polvos de,salvadera, al précio de 6 reales uúa; 
3.000cajas, de sobres amarill8s,A2 réales uña. Res
millas papel blanco y rayado de todas clases y précioh; 
Surtido completo de toda clase de libros en blanco y 
rayado, de 1.* educación y objetos de escritorio.

BTAUBGWIIITt TirWlAÏIC»iMClM6»Aâ|.
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BilETH
DÊ LA PROVÍNCÍA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LIHXES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOOROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telé^jrUma recibido á las S y 20 minutos 
de ta mañana del dia de hoy, me dice Lo 
siguien le:

«Las Cortes Constituyentes han acordado 
en la madrugada de hoy suspender sus sesio
nes hasta el dia â de Enero por 124 votos 
contra 68.—El Sr. Presidente del PoderEje- 
cutivo ha pronunciado un elocuentísimo dis
curso declarando que el Ministerio manten
drá durante el interregno Parlamentario ín
tegra la autoridad de la Asamblea dedicandof 
con enérgica actividad al restablecimiento 
del orden público. En caso de urgencia la 
mesa de las Cortes queda autorizada para 
convocarlas. El Gobierno adoptará inmedia
tamente dentro de las facultades extraordi
narias que le han sido concedidas por lás 
Cortes cuantas medidas sean necesarias para 
salvar la Pátria, la Libertad y la República.»

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para conocimiento del público.

Logroño i9 de Setiembre de 
Gobern»dori: Ramón Cepeda.

iWME'ROl.ODO.

C0RTËS (íivsirn vEMS’S.
LEY.

Las Córtes Constihíyeiifefs-, e’ú ffSo de su soberanía, 
decrelau y sancionan la siguiente ley:

Airlíiettila.L" Sei decidra»: redimibles tod'ás; lías p^.ü- 
sioies»y reBtias que afeóla» á la prepíedadAnmuseblei 
cowícíüM com Los í no a brea d« íeroSj subfopos, censos 
fitttttónla«ba; ó ren&is en saco; derechuras', mbass»- 
mcptái, y ouaksqaienaíótras'de la oiistttn natMraleza,

AéU 2.® El derecbo de fetftfflir esta»'cargas com

pete á los pagadores de las mismas exclusívameote. 
Este derecho es intrasferiple oor sí s do; y una vez 
ejercido, no podrán eudjeuar los redimentes los pre
dios en cuyo beneficio recaiga durante los cuatro aúos 
.siguientes a la edencton, bajo pena de nulida»! de los 
contratos que à este precepto Gonlraviuieren, á menos 
que alguna desgracia hiciere venir á peor fortuna al 
interesado y le obligare á la venta.

Art. 3.® La redención habrá de hacerse por ren
tas ó Torales enteros, si lo exigiere así el perceptor y 
constare la unidad de la renta en los títulos originarios 
o novaliores de la misma, ó en prorateos fehacientes 
en juicio.

Art. -i.’ Por cualquiera de los pa^íadores de una 
renta ó forai, sea uno ó algunos, ó Ayuntamientos en 

: nombre del pueblo que represen-ten. se podrá solicitar 
y obtener la redención total según el articulo anterior, 
si requeridos los demás en acto conciliatorio, rehusa
ren hacerlo en cuanto á sus cuotas respectivas. Estas 
podrán ser despues redimidas por los pagadores indivi
dualmente, con arreglo á la presente ley; pero ínterin 
no lo fueren, tendrá derecho á percibirlas el que haya 
hecho la redención total de la renta. No será necesa
rio el prévio requerimiento de que habla este artículo 
respecto à los interesados menores, incapaces ó ansen- 
tes del Municipio donde radiquen los bienes que se in
tente redimir.

Art. 5.® Sin embargo de lo estatuido en los dos 
precedentes artículos, podrán ser individualmente re
dimidas cualesquiera cargas de las de que se trata, 
cuyo importe anual no baje de 23 pesetas y afecta à 
uno ó más predios rústicos, y las que graven á una 
finca urbanía cuyo valor exceda de 2.000 pesetas. Para 
los efectos de este articulo, sólo se reputarán fincas* 
urbanas los edificio«;co»struidos en las poblaciooes 
agrupadas que se distinguen con las denominacionost 
á.& pueblos^ pueblas i villas ó ciudades, q ios que, cons- 
truídos en el campo^ noJleven aneja tierra cuyos , pro
ductos sn uliliceu.Gon labor ó sin ella,.

A«U 6.° GuandoelaapitMil.de las cargas redirai 
bles en virtud de esta ley constare liquidado el título 

: d-e imposición A e» lus» de 'adquisición, siempre que 
este titilo ó títulos, se. Iwílen losCfitos legalmente eu 
el Registro de» ¡a propiedad cOrrespondienlo,.lai ród«n- 

'cien se hará mediante la enlrcga eo metálico’(iel nUs- 
; M0 oapiM‘ ó su equivalentes
i Art. 7.* Eas Cárgase redimibles capital nf<F 
fúeve CdWMdo d^ la ’mati’éra dedurad'» en el arlícnlo 

jameríóí sa^wdítoií4» ee» sajwíotí á las' reglas s¡- 
guléítiefi:
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Primera. Las cargas de renta anual de 2?) péselas 
ó ménos se redimirán al contado y al lipo de un 4 
por 100,

Segunda. Aquellas cuya renta excediere de 25 pe
setas podrán redimirse, bien al contado al lipo de un 6 
f)or 100, bien durante cinco años en cinco p'az ‘S igua- 
es, á razon de 100 de capital por 5 de renia. En este 

caso el primer plazo se, abonará al «Jtorgarse la escri
tura de redención, comenzando á contáis^ el segundo 
desde la misma fecha: hasta el completo pago conti
nuará el perceptor cobrando la renta redimida, reba
jada cada año la prorala correspondiente á lo satisfecho 
en los anteriores

Servirá de base para la capitalización de las rentas, 
pagaderas en especie, la valuación de esta, conforme 
à la medida en que se pague la renta y el precio me
dio que en la capital del término municipal haya tenido 
durante el decen’o inmediatamente anterior al año en 
qu(^ la redención se verifique.

Art. 8.’ Los gastos que originen las redenciones 
serán siempre de cuenta de los redimentes.

En las redenciones á plazo se constituirá, si lo exi
giere el perceptor de la renta redimida, hipoteca es
pecial sobre las fincas liberadas en garantía de los pla
zos futuros; pero si las fincas tuvieren ya otro gravá- 
men inscribí en el Registro de la propiedad, de cual
quiera date que fuere, jos perceptores podrán rehusar 
la redención á plazo mientras no se cancelen tales 
gravámenes,

Art 9.” Los que en la actualidad perciben rentas 
de las expresadas en el art. 1.’ porque ellos mismos ó 
las personas a quienes heredaron las obtuvieron del 
Estado á título de redención como procedentes de bie
nes nacionales, y cuyos copartícipes en el dominio útil 
no se aprovecharon por cualquiera causa del bi^neficio 
de la redención durante el término legal, están obliga
dos á otorgar la redención parcial que de sus respec
tivas cuotas soliciten en cualquier tiempo dichos co
partícipes al mismo tipo y en iguales condiciones que 
ellos lo verificaron con el Estado.

En tanto que esto no se verifique, los expresados 
redimentes continuarán percibiendo como hasta aquí 
la renta con que contribuye ó debe contribuir en la 
actualidad cada uno de los mencionados copa'^tícipes.

Alt. 10 Fuera de los casos previstos en el artículo 
anterior, las rentas y pensiones adquiridas del Estado 
á título de redención serán redimibles con sujeción á 
lo establecido en los articulus 2 ’ al 8.“ inclusive de 
esta ley.

Art. 11. Los Jueces de primera instancia, ó los 
Jueces y Tribunales que en lo sucesivo ejercieren su- 
actual jurisdicción, son los únicos competentes para 
conocer de los expedientes de re<lencion de las cargas 
á que esta ley se refiere.

Las solicitudes de redención se tramitarán en la 
forma estatuida por la ley de Ecjuiciamientocivil para 
los actos de jurisdicción voluntaria, oyéndose à las 
parles y recibiéndose sus pruebas en comparecf^ncl ¡s 
verbales sin formalizarse juicio ordinario. Las actas y 
demás actuaciones se extenderán en papel de oficio; 
los autos definitivos que recaigan en estos expedientes 
tendrán fuerza de sentencias definitivas, y las apela
ciones que contra ellos se interpongan se admitirán y 
sustanciarán como las de los juicios de menor cuantía.

Art. 12. Queda abolido el laudemio en los contra
tos de foro y subforo, y su importe probable no se 
agregará en ningún caso al capital redimible.

Art. 13. Será nulo lodo contrato de subforo que 
en lo sucesivo se otorgare, cualesquiera que sean ei 
nombre y forma que se le dieren Los demás gravá
menes de que hace mérito esta ley, que desde su pro

mulgación se impusieren ó reconocieren s-bre a pro- 
pieoad inmueble, rústica ó urbana, serin redimibles 
en lodo tiempo á tenor de lo prescrito en los articulos 
anteriores.

Art. 14. La obligación de pago de rentas ferales, 
subforales y demás que son objeto de esta ley no se 
reputará constituida en recooocimienlo del dominio di
recto, sino en consideración à losfiutos Tampoco se 
presumirá solidaria esta obligación á noser que la so
lidaridad conste de una manera expresa, estipulada en 
los lítu'os originarios ó novadores de la carga, ó en 
prorateos fehacie tes enjuicio.

.Art 15. Los expedientes sobre desliutie ó proraleo 
de rentas focales y subforales se sujetarán á las regías 
establecidas en el art. 11 par^ los d" redención de las 
mismas cargas.

Los testimonios de los aulo« definitivos y sentencias 
firmes jue recaigan en estos expedienti,s declarando 
derechos reales serán inscribibles <^0 el Registro de la 
propiedad,

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. Ei Gobierno queda autorizado para dic
tar las disposiciones necesarias que armonicen las pres
cripciones de la presente ley con lo que exija :a natu
raleza del contrato conocido con e* nombre de rabatsa 
moría en Cataluña.

Segundo Las disposiciones de esta ley son aplica
bles, en cuanto su naturaleza lo permita, à las cargas 
conocidas en Aragón con los nombres de treudos. Res
pecto de estas, el laudemio será en todo caso el 2Dor 
100

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córles veinte de Agosto de mil ocho
cientos setenta y 1res.—Rafaël Cervera, Vicepresiden
te.—Eduardo Cagigal, Diputado Secretario—Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario.—R. Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secretario.

NUMERO 1.165.

D. Galo Sanz, Juez de primera insíancia de esta 
villa de Haro y su partido

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Hipólito 
Monasterio y San Juan, sirviente que ha sido de don 
Melquíades Saenz vecino de Ciburi, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra Angel Barahona 
por daños causados en las huertas de D. Manuel Saez 
y D. Ignacio García; apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio que baya logar.

Dado en Haro á trece de Setiembre do mil ochocien
tos setenta y tres.—Galo Sanz.-Por mandado de S. S.* 
Pedro Balmaseda.

NUMERO 1166.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gerbasio 
Mayor y Lafuente, de 43 años de edad, hijo de Máxi
mo y de María, natural de Santo Domingo de la Calza
da y vecino de Tirgo, casado, de oficio zapatero, para 
que dentro del término de treinta dias contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en este Juzgado con el objeto de practicar
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UDa diligencia de careo acordada en la causa criminal 
que me hallo in^truvendo por lesiones graves á León 
Manedn; apercibiéndole que de uo hacerlo, le parará 
el perjuicio quH haya legar.

Dado en Haro á 1res de Setiembre de mil ochocientos 
setenta 1res.—Galo Sanz—Por mandado de S. S. , 
Pedro Balmaseda.

numero 1.172.

Don Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ins 
tancia de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el dia ocho de Octubre próxi
mo y hora de las once de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala-audiencia 'e este Juzgado la subasta de las 
fincas que à continuación se espresan, sitas en juris- 
dicciou deesta ciudad pertenecientes à Sinforosa Saenz 
y Ruiz Olalde, veciua de la misma, para con su im 
porte cubrir las responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en la causa por lesiones á Saturnina 
Olalla, su convecina, á saber.-

Pías. cts.

Una heredad sita en el término de la Ri- 
vaza, de una fanega y seis celemines, linda 
Oriente D. Manuel Montoya, Poniente Euse
bio Iradier, Mediodía rio y camino viejo de 
Yillamedíaoa y Norte D. Pío Sicilia, tasada 
en doscientas cinco pesetas....................................205, «

Otra heredad de una fanega, dos celemi
nes y dos cuartillos, en la mitad de una he
redad en tóbete, de cuatro fanegas y diez ce- í 
lemines; linda Oriente D Antonino Castro- 1 
viejo y D. Juan Domingo Santa Cruz, Norte
D. José Santa Cruz, Poniente D. Diego Fer
nandez, Mediodía la línea férrea y finca de la 
testamentaría de D * Cristina de la Cuesta, y 
cuya otra mitad corresponde á Don Matías 
Saenz, tasada en doscientas setenta y cinco 
pesetas..................................................... • 275, »

Otra heredad en los Cerrillos, de una fa
nega y dos celemines con ochocientas cepas; 
linda Mediodía el monte, Poniente herederos 
de Raimundo Diez y Oriente Roman Saenz, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. . . . 150, »

Otra heredad en Cascajos, de dos fanegas 
y nueve celemines; linda Oriente el camino. 
Mediodía D.* María del Barreo, Norte don 
Diego Fernandez y Poniente Sr. Marqués de 
San Nicolás, lasada en quinientas pesetas. . 500, »

Y la sétima parle de la casa sita en la ca
lle'de la Villanueva, número treinta y seis; 
linda por derecha entrando calle de San Ro
que, izquierda y espalda casa y patio de don 
Manuel Alcalde y frente dicha calle de la 
Villanueva, tasada en cuatrocientas setenta 
y una pesetas cuarenta y 1res céntimos.. , 471,43

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el remate.

Logroño quince de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y 1res.—Pablo Lazcano.—Por su mandado, Me- 
liton Arenas.

NUMERO 1.168.

El dia once de los corrientes, y por la mañana de- 
lapareció de la casa de su hijo político Cipriano Marín 

como donado que estaba á sus hijos, el aoci .no Vicen
te Heras y Martínez, sin saber cual hay.i sido la di
rección de su marcha y pa^’adero hdsla 1» fecha, cuyas 
señas son las que á continuación se expresan. De se- 
ifcula y dos años de edad, estatura hoja, pelo cano, 
ojos garzos, b.irba entrecana, viste ca'zoo corto de sa
yal paroo bastante remendados, chaleco de lo mismo 
y en igual estado, chaqueta nueva de sayal, camisa 
de cáña no vieja, piales blancos, de say.vl bastante ro
tos, calzado de albarcas muy remendadas y sombrero 
de aneas viejo en la cabeza. Es bastante sordo.

Poyales 15 de Setiembre de 1875.—El Alcalde,. 
Francisco Martinez.

En su virtud encargo dios Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á indagar el paradero del anciano Vicente Heras, y 
caso de ser habido ponerlo á disposicon del Alcalde 
de Poyales.

Logroño 17 de Setiembre de 1873. —El Gobernador,
Ramón Cepeda.

NUMERO 1.159.
PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Ejercicio de 1873 d 1874.
Repartimiento hecho entre los pueblos del partido del 

importe del presupuesto para socorro de preses y po
bres y demás gastos de la cárcel en el año de 1873 á 
1874, á razón de 25 céntimos de peseta por alma, con 
arreglo al censo de población delaño de 1860.

PUEBLO . Almas. Pías, cénts.

Nieva y Montemediano . 623 155,75
Basilio (el)........................ 323 80,75
Hortigosay Aldeas . . 1 155 288,75
Villosiada........................ 1.069 267,25
Lumbreras........................ 721 180,25
Villanueva de Cameros . 499 124,75
Pi’adilio.............................. 317 79,25
Gallinero de Cameros. . 178 4 i,50
Piüillos.............................. 152 38, »
Almarza v Rivabellosa. . 242 60.50
Laguna de Cameros. 535 153,75
Cabezon de Cameros. . 161 40,25
Ajamil............................. 175 43,75
Rabanera de Cameros . 227 56,75
Jalon................................ 124 31, »
Muro de Cameros. . . 230 57,50
Torre de Cameros . . 205 51,25
Santa María de Cameros. 129 32,25
Montalvo. . . . . 113 28.25
San Boman y Aldeas.. . 614 153,50
Hornillos y Valdeosera . 265 66,25
Torremuña y Aldea . . 447 111,75
La Santa y Aldeas. . . 230 57,50
Terroba.............................. 171 42,75
Soto y Treguajantes . . 1.943 485,75
Luezas............................. 186 46,50
Trevijano........................... 414 103,50
Nestares............................ 242 60,50
Torrecilla de Cameros. . 1.961 490,25

13.651 3.412,75
■ I.,.

Imperta el precedente reparto la cantidad de tre^
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iüil cu il rocié Hoce pesetas y setenta y cinco cón- 
tiniûs. Para lonste firmo el presente en Torrecilla 
fle Cam ros a ocho rie Setiembre de mil ochocientos 
setenta y fres —Vf Alcalde, Victoriano Moreno —Per- 
bando Gabaldon, Secretario.

El precedíale presupuesto y reparto de gastos car
celarios -’o es’e iiariido, ha sido aprobado en este dia 
por la Junta ivd mismo.

T >r.cci!la Cameros 15 de Setiembre de 1873.— 
Fernando G<;b>.l;ioQ, Secretario.

G.4STÜS CARCELARIOS.

Presur-uesto que forma ei Alcalde de esta villa eabe- 
1Ô de partido, para los gastos tie ta cárcel del mismo, 
«ji el año écímómico de 1873 á 1S'7Í, conformií á las 
disposiciones vigealea.

Sfatwial cénts.

Primerçmenlp: para alimento de 13 pre
sos ponres que se calculan permanen
tes en la cárcel, a razon, de 16. cuar
tos diarios G.»dd uno a calidad de f ein-

- ........................ . . . . t673i, »
Para alnmbrado de la cárcel, á razon de 

media i'br^ de aceite pon diaw . . . 125^ » 
Para gastos de escritorio. . . . . . 50* » 
Para reparos de la cárcel  172*75 
Pbra gast s imprevistos  125,’ » 
Para renta oe la casa que ocupa la cáfceL 250» 
Para ia conducción de causas de pobres, 

pliegos, circula“es y socorro y conduc- 
- eicu de irao^uotes^ »*«».. 6^ 75

Persoolal.
Para sueldo del Alcaide carcelero. . . 547,50
Para salario del Médico, por su asisten

cia'á los presos pobres.. .... 40 »
Para id. del Boticario.............................. 50 »
Para id. del Cirujano..................................  25,’ „
Parí» id. del Sangrador. ..... 50,’ »
Para id. riel Secretario............................... lOO’, » 
Para nJ dd Alguacil.................................. 7’50 
Para id. de la Qeinandadera..................... 60’ »
Para id. del Depositario, al respecto del

2 por 100................................................. 68,25

Total..........................................3.412,75

cientas doce pesetas y setenta y cinco céntimos. Para 
que conste y surÇu. ios efectos correi^ond(¡eoles copi la 
reserva de aprobí»,cion, lo firmo en forrecíUa de Ça- 
méró^á ocho de Setiembre de, naij oehucjentos,setenta 
y Ir^s.—EI Alcalde, Victoriano Moreno.—Fernando 
Gabaldon, Secretarlo.

WMERO l.lóí;.
íieoljirado poij e^ Ayuntamiento que presido ppdt- 

íugot»Ma respon|ahi,lidad queex^f, l^¡e«
ai ruojZOt de este pueblo Rafae) SoQüjaJo y 

que sejí^i|sentó dias ántes de la entrega de 
ÍOA<piÍMtos en la Ca^'lal de provincia y sin saber 
QUç iWiK;; eocar^^ tos Sres Alfides, Gáfeardia. 
y, dépeodiantes, de.la.auloridad procedan á su busca y 
^^B^^J^rC^^uciá^^l^caso de ser habido y con las 
j^hdade.s necesarias Lejsta Alcaldía.

Baños de rio Tovia 13 de Setiembre de 1873,—El 
Altíaltle,Má*ia» AlangWi

Señas del moso fíafaél Somalo y Navaridas, hijo de 
Benito y Anacleta.

Edad 21 años, estatura cumplida, pelo negro, ojos 
garzos, nariz puntiaguda, color trigueño, descolorido.

Señas particulares.
Picado de viruelas.

fiüMBRO 117Q.

AYUNTAMIENTO DE VILLALVA DE RIOJA.
No habiendo comparecido para entrega en Caja el 

mozo Braulio Martinez y Salazar hijo de Vitores y de 
Formeria, declarado ú’il por este Ayuntamiento para 
Id Reserva d, 1 Ejercito d'd aún actual, no obstante ha
ber sido citado al pIcgIo en debida forma con arreglo 
à la ley, se ha instruid.) el oportuno espediente de pró
fugo con sujeción á las disposiciones de los artículos 
111 y siguientes de ia vigente ley.

Y en tal coD 'epio, se llama, cita v emplaza para 
ffue se presente inmediatamente á mi autoridad â fin de 
pasar á ocupar su plaza, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la ley, por lo que 
afecta al buen servicio de la Nac’on y cumplimiento 
de las leyes> ruego y encargo à to las las aulorltlades 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á este 
Municipio del mencionado prófugo cuyas señas se ex- 
preíaü á continuación.

Señas.
Edad 20 años, estatura buena, color moreno, barba 

escasa, y de oficio campero.
Villalva de Rioja 16 de Setiembre de 1873,—El 

Alcalde, Raimundo Baraona.-Manuel Muga Arce, Se
cretario.

SECCIOIM DE ANUNCIOS.

NUMERO 1167.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
secretaría de Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el soeldo anual de seiscientas dncueota pesetas cobra
das por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podtráo dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el. término de quin
ce dias,

Digunilla 9 de Setiembre de 1873,-^fîli Alcalde, 
Gregorio Olivan.

INTÜRESINTE.
Eb la librería de Menchaca, cabe del Mercado, hú

mero 53, se hallan de venta a! ínfimo precio de 4 rs 
üna^l'.0’00'cajas papel superfcr azniádo deAogúlema’ 
500 con 120 cartas, sobres, pltfm.as, lapicero, lácre, 
tinta, y 'bolvós dcsalvadera, aiprecio dé 6 reales una- 
3.TO0»dtÍM dé sobres amarrHbs/á'^' reales una. Reí- 
millas papel blanco y rayado de todas clases y preclRs 
Surtido completo de toda cíase de libros en blanco y 
rayado, de 1 .* educación y ob|elos,de escritorio.
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